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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPA” 
RIA ""SONAR SONIDOS Y ARTEFACTOS CIA. LTDA." 

La escritura pública de constitución dela compañia “SONAR SONIDOS Y 
ARTEFACTOS CIA. LTDA.*, se otorgó en la cludad de Quito, el 3 de mar- 
zo de 1982, ante el Notario Noveno del cantón Quito. Dicho acto ha 
sido aprobado por la señora Econ. Teresa Minuche de Mera, Superinten- 
dente de Compañías, mediante Resolución N” 15349 de 29 ABR 1982 

Los socios de la compañifa son los señores: Byron Virgilio Checa Carri- 
lo, casado; ánfbal Peñafiel Carrillo, cesado; y Eduardo Sánchez Checa, 
soltero. Son ecuatorianos y domiciliados en la cludad de Ambato, a ex- 
cepción del primero que se encuentra domiciliado en la cludad de Quito. 

La compañia se denomina: *''SONAR SONIDOS Y ARTEFACTOS CIA. LTDA." 

Objeto social: importación, exportación, fabricación, distribución y ven- 
ta de artefactos eléctricos, electrodomésticos, musicales y sus accesorios, 
artículos decorativos, repuestos y accesorios para maquinarias metalmecáni- 
cas y vehículos automotores. Elaboración de productos y artefactos elec- 
trónicos como parlantes, equipes de música y aparatos afines en esta fndus- 
tria. Importación de piezas y aditamentos necesarios para la realización 
de sus objetivos. Dietribución y exportación de sus productos o de sus 
ertículos manufacturados por otras empresas relacionadas con el objeto so- 
cial. 

Plazo de duración: 20 años. 

Domicilio principal: Quito. 

Capital social: $/.300,000,00 (TRESCIENTOS MIL SUCRES), dividido en 300 
participaciones de $/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) de valor cada una. 

integración de capital: se encuentra fntegramente suscrito. $e paga en 
numerario en un 50%; el saldo será pagado en el plazo de un año. 

Forma de administración y representación legal: La compañía estará gober- 
nada por la junta general de socios y administrada por el Presidente y el 
Gerente General, quien será el representante legal. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguien- 

Quito, a 2 ÁBR 1982 

SECRETARIO     ENERAL 
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